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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE REMITE EL SEGUNDO INFORME 

SEMESTRAL DE ACTIVIDADES DE 2020 DEL CONSEJO NACIONAL DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2020. 

Diputada Dulce María Sauri Riancho 

Presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión 

Presente 

Por este medio con fundamento en Jo dispuesto por la fracción IIIdel artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y el artículo 33,fracción IV, de la Ley General de Prestación de Servicios para la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, me permito hacer de su conocimiento que mediante oficio 

número 200 000 00/806/2020 la Ciudadana María del Rocío García Pérez, presidenta del Consejo Nacional de 

Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, envía el segundo informe 

semestral de actividades de 2020. 

Por lo anterior, le acompaño para los fines procedentes, copia del oficio al que me he referido, así como el anexo 

que en el mismo se cita,en forma impresa y disco compacto, a efecto de que por su amable conducto sean remitidos 

a las Cámaras de Diputados y de Senadores del honorable Congreso de la Unión. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad de mi consideración distinguida. 

Emilio de Jesús Saldaña Hernández (rúbrica) 

Titular de la Unidad de Enlace 

 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2020. 

Maestro Emilio de Jesús Saldaña Hernández 

Titular de la Unidad de Enlace de la Secretaría de Gobernación 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33, fracción IV, de la Ley General de Prestación de Servicios para 

la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, donde se establece que el Consejo Nacional de Prestación de 

Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil (COPSADII) par a el cumplimiento de sus fines, 

deberá entregar un informe semestral de actividades al honorable Congreso de la Unión, se hace entrega del 

mismo, correspondiente al segundo semestre de 2020, de forma impresa y en archivo electrónico. 

Cabe señalar que dicho informe fue aprobado por los integr antes del COPSADII, en la cuarta sesión ordinaria de 

2020, por lo que, en apego al artículo 27, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, me 

permito solicita r su valiosa intervención parn realizar las gestiones necesarias, a fin de remitirlo al honorable 

Congreso de la Unión, cumpliendo en tiempo y forma en atención a la disposición de referencia. 

Le envío un afectuoso saludo, y me reitero a sus órdenes. 

María del Rocío García Pérez (rúbrica) 

Presidenta del Consejo Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 

Infantil 

 










































































































































